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Expediente: PAOT-2020-3512-SpA-2760

No.Fouo:pAor-0..300/2ooll ? 6 j I -zozr

nEsoLUctór aDt srnarlva

ciudaddeMéxico,a 0j ||[V 2C21

La Subprocuraduria Ambieñtal, de Protección y Bienestar a tos Animales de ¡á procuradur¡a Ambieñtal y del
Ordenami€ñto Territorial de la Ciudad de México, con fundameñto en los articulos 5 fracciones I y Xt,6 fracción It, 15
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fraccióñ Vt, 30 Bt5 2 de la Ley Orgánica de ta procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
ferritorial de la Ciudad de México;4,51 fraccjón tt, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analjzado los
elementos contenidos en el expediente número PAOf 2020,3512-SPA-2760 relácionado con la d€ñuncia presentada
ant€ este orga n ismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:------

ANTECEDENTES

PNOCU¡ADüNIA AXBITI{TAI Y D¡L OROEI|ATE§O
rERilTonlALoÉL cruD o D. ratko
SUBPRocURADURhaMBTENTAL, DE pRoTEccróN y
B ENESIARATOSAN MALES

S€ recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron delconocimiento de esta autoridad, los
siguientes hecho§:

(...)el molttoto o un perro, ol cuál se le soco o lo zotehuelo por horos omoftodo (...) se lo posd chillondo muy
ogudañente (...)se le pego porque no se collo (...)[hechos que tienen lugar en Privada Avenida Bátallones Rojos,
número 55, colonia U.H. Albarradá, Alcaldía lztapatapal (...).

Pará la atención de la denunciá presentadá,se realizaron lasdiligeñcias previstasen los artículos 15 Bl54y 25 de la Ley

Orgánica de la Procuraduria Amblentaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; asi como 51 y 85 de su
Reglamento, mismasque constan en elexpedient€ al rubro citado, integrado coñ motivo de la presentedeñuncia,

aNÁusrsoE tattrroRLractóN y orspostcrot{Es JURíotcasApLrcaBtEs

Bienestarañimal

De ácuerdo (on los artículos 6 fac.ión lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito Fed€ral, la

Procuráduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es consid€rada como autoridad
ambieñtály es competente para conocer sobre los presentes hechos, asicomo para velár por la protección, defensa y
restauración del m€dio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instanaias y
proced im ientos adm in istrativos que procu ren el cu m plimiento de ta les flnes-

La d€nuncia ciudadana se refiere al pre§unto maltrato del que es obieto un ejemplar canino ubicado en eldomic¡lio
loc¿lizado en Privada avenida Batallones Rojos, número 55, colonia U.H. Albarrada, Alcaldia lztapalapa.

A[ respecto,lá Leyde Protección a losAnimalesde la Ciudad de México en su artículo 24 señala quese coñsideran actos

de maltrato, cuálquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poneren peligro la vida delaflimalo
que afecte su bienestar, privarlo de aire,luz, aliñento, agua, esp¿c¡o, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos
requeridos y alojamiento ¿decuado aco.de ¿ su espe(ie.
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Por otra parte de ácuerdo a las documeñtáles que obran en el presente expediente, se desprende que mediante

llamáda lá persona denuflciante manifestó que el eiernplar can¡no motivo de la denuncia ya no se encuentra en el

¡nmueble ya que fue reubicado.

En virtud de lo a ntes expuesto, est¿ Entidad considera p rocedente emitir la presente resolLrcióñ, deconformidad con el

artículo 27 Íracción vlde la Ley orgánica de esta ProcuradLrría, por imposibilidad materiá1, eñ virtud deque dejaron de
existir los hechos denunciados, alyá no encontrase el ejemplar canino en ellugarde la denuncia,

RESULTADo DE LA INVESTIGACIÓN

9ROCURAOUN¡A AilBIE¡ITAL Y DCI. O¡DCXAIiIEXTO
TERilTOnlAL OE t l Cr Ur»D D€ ilÉxlco

süBpRocuRADURfaaMBrENrar. DE PRorEcc óN Y

B EN'SÍARA LOsAN MALES

Mediante llamada lá persona denunciante man¡festó que elejemplar c¿nino motivo de la denunci¿ ya no se

encuentra en el inmueble ya que fue reubicado, por lo que existe imposibilidad máterial, en virtud de que

dejaron de existir los hechos denunciados, alya no encontrase el ejemplar canino en el lugar de la denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hethos admtidos para su investigációñ y ál
estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que €l resultado de la misma se emite
en su contexto, independientemente de los procedimieñtos que substancien otras autoridades eñ el ámbito de sus
respectivas compet€ncias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
ñsrumeñtoes de esolversey se: ..

PRIMERO.- Téngase por concluído elexpediente en elque se ¿ctú¿, de conformidad con elártículo 2Tfracción Vt, de la
LeyOrgánicadelaProcLrr¿duriaAmbientalydelOrdenamientoTeritorialdelaCiudaddeMéxico.-

SEGUI{DO.- Remítase elexpediente en elque se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Juridicosdeesta Procur¿durí¿,
parasuarchivoyresguárdo.. .... .... .--...--

\-A-Ceqt\\c
C.c.c...p.- Lt. n.d¡o ¡oyI.ñbrrrll.- Pro.úhdoÉAmbieñl¿lyd€(Od€námi.ntorúftóriatde t¿Ciud.dde Mdico. p¿raju5u

TERCERO.- Notifíquesela preseñte Resolución a la persona denuñciante.---

Asílo proveyó y firrna la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección y Bienestar
¿ losAnimalesd€ la Procuraduría Amb¡ental y del ordenam iento Territo rial de l¿ Ciudad de México, con lundamento en
los anículos 5 fracciones tv y xtt,6 fracción It, l5 BtS 4 fracciones t y x,21,27 fracción Il,30 BtS 2 de ta Ley Orgánica de
la Procuradur¡á AmbientalydelOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México; asícomo,4,5l fracción XX y 96 de su
Reglámento.----
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